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mS n 61 Rey y la Reina Regente 
)" ' ", A-lltUisia Real familia conti

núan sin novedad en su importante salud.
, 'Gaceta 17 Julio 1894.)

SECCIÓN PRIMERA

EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
h vLi0S<®1l es" SfiRr'’tarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
Dllidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.
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l'llliSÍDIiWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
r e g l a me n t o  g e n e r a l  r e f o r ma d o

•’M U EJECDCION DE LA LEÍ DE 22 DE JÜNIO DE 18114,

. . COMPRENSIVO
6 arante deT ÍebMÍ aíUsUr56 la “““ación de l03 

atOa 4e 10 “acteo-adminictativo y de ene incidentee.

(Continuación).
Dg , Sección tercera

. Art'H?11'11110’’108’ 6Xh0rt0a, CarLa Órdone9 y ma°damient08.

?‘Vo 8e 'le lo Contencioso-admiqistra-
^torins en ios te- .para todas las ,liliKenci"8
n Pai'a los efe . r.1 103 sometidos a su jurisdicción.
ri a ÍTerai'quia |,X‘ i ^Ri'ticulo se considerarán de la mis- 

Ultramilr lu8 Chúñales provinciales y los locales 
Art. lio i .. -p ■ ’

i Aciones v An°S ‘‘‘'^“'des y juzgados de las demás iuris- 
len a ios t  9KPeci;il los de la ordinaria, auxiliarán tam- 

" tunales de lo Contencioso-administrativo

dan-i C^l)^m*ent0 de las diligencias que se les encomen-

A11; Tg'ial auxilio -deberán prestar á dichos Tribu
nales las Autoridades y funcionarios del orden administra- 
ivo, con los cuales podrán comunicarse directamnnte en 

Io™a C1° ó exposición, según el caso lo requiera.
Art. Uo. Se emplearán las formas de suplicatorio, ex- 

norto, despacho o carta orden, según la categoría del Tri
bunal a quien los de lo Contencioso hayan de dirigirse.

Art. 119. Estos podrán encomendar directamente á los 
Juzgados de primera instancia ó municipales la práctica da 
as diligencias de prueba, notificaciones y demás diligen

cias análogas.
Art. 120. Las diligencias que motiven los exhortes y 

demás despachos se extenderán en papel de oficio, sin per
juicio de su reintegro en el papel sellado correspondiente 
cuando se unan á los autos.

Art. 121. El Tribunal que recibiere un suplicatorio, ex
horto o carta orden, extendido en debida forma, acordará su 
cumplimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 102 
de la ley, disponiendo lo conducente para que se practiquen 
las diligencms que en él se expresen dentro del plazo que 
se hubiese fijado ó lo más pronto posible Una vez cumpli
mentado, lo devolverá al Tribunal de que proceda.

Art. 122. Cuando el Tribunal ó la Autoridad adminis
trativa á quién se haya encomendado la práctica de diligen
cias. no pudiesen ejecutarlas, las podrán delegaren la Au
toridad ó funcionario que les esté subordinado, remitiéndole 
el exhorto ú oficio original si no le fueren preciaos para 
practicar simultáneamente otras diligencias.

Art. 123. También podrá acordar la Autoridad del Tri
bunal que reciba un oficio ó exhorto, que se remita directa • 
mente á otra del mismo grado cuando no pueda darle cum- 
plimiente por hallarse en territorio de otra jurisdicción la • 
persona con quien haya de entenderse la diligencia, partici
pándolo al Tribunal de que el exhorto proceda.

Art. 124. No se notificarán al interesado **n ' 
cías de un exhorto, suplicatorio ó carta o. 
cias que se dicten, sino cuando en el mis 
prevenga, ó cuando fuere necesario requerirle 
lite datos ó noticias con el objeto de cumplim

Art. 125. Cuando se demore el cumplimiento 
plicatorio ó exhorto, se recordará de oficio ó á insta
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parte interesada. Si á pesar del recuerdo continuase la de
mora, el exhortante lo pondrá en conocimiento del superior 
inmediato del exhortado, y dicho superior apremiara a; mo
roso con corrección disciplinaria, sin perjuicio de la mayor 
responsabilidad en que pueda incurrir. Del mismo medio de 
comunicación se valdrá el que haya expedido un despacho 
ó carta orden para obligar á su inferior moroso á que lo de
vuelva cumplimentado. , . ......

Art. 126. Si una Autoridad ó funcionario administrativo 
demorase el cumplimiento de un oficio después de recordár
selo en la forma prevenida anteriormente, el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo pondrá en conocimiento del 
superior jerárquico del moroso la falla cometida, para que lo 
apremie y le corrija disciplinariamente, si á ello hubiere lu
gar, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que pueda 
incurrir.

Sección cuarta.

Del modo y forma en que han de dictarse las resoluciones 
de los Tribunales.

Art. 127. Las resoluciones de los Tribunales de lo Con
tencioso-administrativo se denominarán: ,

Providencias, cuando sean de tramitación. . ,,
Autos, cuando decidan la admisión ó inadmisión de las 

excepciones, el recibimiento a prueba, su denegación u de 
cualquiera diligencia de la misma, la suspensión de los elec
tos de las resoluciones administrativas reclamadas o la de
negación de la suspensión, la caducidad del recurso conten
cioso-administrativo, los incidentes, las recusaciones, los 
recursos de reposición, de súplica, de aclaración y las demas 
resoluciones determinadas por ja ley y este reglamento.

Sentencias, cuando decidan definitivamente las cuestio
nes del pleito en única instancia, en apelación o en los re
cursos de revisión, rescisión y nulidad.

Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas recurso 
alguno ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya 
por haber sido consentidas por las partes. ,

Ejecutoria, el documento en que se consigne una senten-
C1 Para dictar autos en el Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo, será siempre necesaria la presencia de cinco Mi
nistros. . , . ...... ,

Art. 128. La formula de las providencias se limitara a la 
determinación del Tribunal, sin más fundamentos niadicio- 
nes que la fecha en que se acuerde, los nombres de los que 
la dicten, la rúbrica del que presida y la firma del Secreta
rio que la autorice. , . , , 1 T>

Art. 129. Los autos se formularan fundándolos en Re
sultandos y Considerandos concretos, y limitados unos y 
otros á la cuestión debatida y que proceda decidir, expresan
do el lugar y la fecha; serán autorizados con las firmas en
teras de los individuos que los dicten y la del Secretario que 
los autorice. . , , , , ,

Art. 130. Las sentencias se formularan del modo preve
nido en el art. 441 de este reglamento.

Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes 
con las pretensiones deducidas en el pleito, haciendo las de
claraciones oportunas, condenando ó absolviendo al deman
dado, y resolviendo todos los puntos litigiosos que hayan 
sido formulados en la demanda. , .

Cuando éstos hubiesen sido varios, se hará con la debida 
separación el pronunciamiento correspondiente á cada uno 
de ellos.

Art. 131. . Las ejecutorias se encabezarán en nombre del 

hi ellas se insertarán las sentencias firmes y las anterio- 
sólo cuando por referirse las firmes á ellas sean su com- 

ímento.
Art. 132. Cuando los Tribunales hubieren de fundar la 
ntencia en el supuesto de la existencia de un delito, sus- 
mderán el fallo del pleito hasta la resolución del Tribunal 

ompetente. . .
Art. 133. Además de publicarse en la Gaceta de Madrid 

las sentencias definitivas y los autos resolviendo sobre ex
" cepejones que pronuncie el Tribunal de lo Contencioso-ad

ministrativo, se insertaran en la Colección legislativa.

Sección quinta.
De los Ponentes.

Art. 134. Para rada pleito habrá un Ponente, cuyo nom- 
amiento se verificara desde que se promoviese cualquier

incidente que lo exija, y en todo caso cuando se pidiese sus
pensión de la resolución administrativa reclamada, se ale
gase alguna excepción dilatoria, ó se solicitara el recibi
miento del pleito á prueba. 3

Nombrado el Ponente, continuará en este cargo hasta la 
terminación del pleito.

Art. 135. Corresponderá al Ponente:
l .° Redactar los autos y sentencias.
2 .° Informar al Tribunal sobre la procedencia de las re

formas ó adiciones del apuntamiento solicitadas por los liti
gantes, á cuyo efecto se les pasarán previamente los autos.

3 .° Examinar los interrogatorios, posiciones y demas 
proposiciones de prueba que presentaren las partes, y cali
ficar su pertinencia.

4 .° Presidir la práctica de las diligencias de prueba y re
cibir cualesquiera declaraciones que el Tribunal acuerde, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 55 de la ley.

5 .° Autorizar las ratificaciones.
6 .° Leer en audiencia pública las sentencias. En este 

caso le suplirá el Presidente cuando no concurra á la Sala 
el día en que se haga la publicación.

7 .° Todo lo demás que por disposición de la ley sea de 
su cargo. .

Art. 136. Será también obligación del Ponente examina' 
si se han observado las fórmulas y trámites legales, y si se 
han cometido faltas en la sustanciación del juicio, compro
bando las que hubiese notado el Secretario, y en caso afir
mativo llamará la atención, del Tribunal, para que en defi
nitiva pueda acordar lo conveniente.

Sección sexta.
De las recusaciones.

Art. 137. El Presidente, Vicepresidente y Ministros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, los Magistrados 
y Diputados provinciales y los Letrados que en su caso 
compongan los Tribunales provinciales; los Magistrados 
judiciales y administrativos de los Tribunales locales y lo9 
Secretarios y Auxiliares de los Tribunales expresados, en 
todas sus clases y grados, sólo podrán ser recusados pot 
causa legítima.

Art. 138. Son causas legítimas de recusación.
1 .a El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro 

del cuarto grado civil con cualquiera de los litigantes.
2 .a El mismo parentesco, dentro del segundo grado, 

con el funcionario del Ministerio fiscal ó con el Letrado de 
alguna de las partes que intervengan en el pleito. .

Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplir la prohi
bición que tienen los Abogados para encargarse de la de
fensa de asuntos en que deban conocer como Jueces sus 
parientes, dentro de dicho grado.

3 .a Estar ó haber sido denunciado por alguna de las 
partes como autor, cómplice ó encubridor de un delito, 0 
como autor de una falta.

4 .a Haber sido defensor de alguna de las pai tes, emiti
do dictamen sobre el pleito como Letrado ó intervenido en 
él como Fiscal, perito ó testigo,

5 .a Haber concurrido á dictar sentencia en <1 pleito e» 
la primera instancia, cuando la recusación se p >ponga en
la segunda. ,

6 .a Ser ó haber sido tutor ó protutor o ci rador para 
bienes, o haber estado bajo la tutela ó curadurí: de alguno 
que sea parte en el pleito.

7 .a Ser ó haber sido denunciador ó acusador privado 
del que recusa.

8 .'* Tener pleito pendiente con el recusante.
9 .a Tener interés directo ó indirecto cu el pleito ó en 

otro semejante.
10 . Amistad íntima.

Enemistad inamíiesta.11.
Art. 139. Los funcionarios de los Tribunalc ■. compren 

didos eu el art. 137, en quienes concurra alguna de las cau 
sas indicadas en el anterior, se abstendrán del c mocirnien 
to del negocio sin esperar á que se les recuse

Contra estas resoluciones no habrá recurso al, uno.
Art. 140. Sólo podrán recusar el represenrante del» 

Administración y los que sean parte legítima y se perso 
nen ó estén personados en el negocio á que r e reí.era 1» 
recusación. ,

Art. 141. La recusación so propondrá en ei primer es
crito que presente el recusante, cuando la can i en ques6 
funde fuese anterior al pleito y tenga conocimiento de 
ella.
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nidí JntlVp nn Pos.ter*or- 0 aunque anterior no hubiese te- 

¿m 1= m,eU P de Glla’ 61 tusante la deberá pro
poner tan luego como llegue á su noticia.
sadónl.1StlhCaUd°Se CSte extremo« será desestimada la recu- 

de^nués d2eeoFnp3¿'i1 CaS° podrá hacer8e la recusación 
uespues ue comenzada la vista
doVor la parte.8 reCaS”CÍÓn deb”6 hacerae ™ í™"' 

El recusante deberá ratificarse con juramento en dicho 
A °1« CT Icquisito 00 Se 10 d"» =™0

SMESSA-S 

dad en'Bue=ÍO8o"Ut°a D0 h"b™ °tro rec"ra'> el de nuil

. del

- Dicha pieza contendrá el escrito nrirrin.j ■-
Kp8^8^ -“^‘«das, queda^ST

pondiente. >lC1011’ y 861 a sustituido en la forma corres- 
eltuíi a^lr^SX del1»k!td

timdivjduo delMuniVeK 
ba el inclLte =e reeibirá á prue- 

cuando la recusación se fund-nt í diaS ^P'^rrogables, 

ija instiuido la pieza de recusación.
^cir^^ic^nníT  ̂d.6 h6ber lu8«r d no á la recu- 

Contra los autos^m^hFf0 " ? mto.’dentro de tercero día. 
8o"adminÍ8trativo no t,Ue 6 ln u?al de loü°ntencio- 

Cuntr. uó 110 8e daru recurso alguno.
locales de Ultnmiuí6^ri1 1Tl ibunales Provinciales ó los 
te el Tribuna ^in’n ?Urft e l’eCurso de “ulidad para an- 

Art 154 o ® ^.^ntenciosoTadministrativo. 1 
pegare la recusación 0LVn'ltU<l reCirS0 de nulidad se 
^'“tonlTribunn d ? ’ ? dcvo|vera el conocimiento del 
C°u ai'reglo á derecho p01" 0 *l''°?eda’ el cual 1° continuará 
1 Si el pleito sJ rC le1tad0 en 'in® 88 halle- 
^Contincioso 8,1 C‘ fundo’ ld T'dbunal de 
J^eustancinciói dp i dí¡nu"a< a a recusación, procederá 
tablado eont™fi|dt ?s deu3as recursos queso hubiesen 
?a8 que el de nulid ‘ a’ y ®a80.d® 110 b'iberse interpuesto 
a ‘10r’ Para m P ’ dev°lvera los autos al Tribunal in- 
dlctada. !Ue 86 Proceda a la ejecución de la sentencia 

Art 155 c
Ulllá sieinnrp a ando 86 d6niegue la recusación, se conde- 

Art. i5(j en COStáS al que la hubiere propuesto.
pondrán aírA Ademas de 1» condenación en costas, se im- 
e Acusado j^^nte la multa de IhO ¿ 200 pesetas cuando 

uese individuo de un Tribunal provincial ó lo- 

eal, y la multa de 200 á 400 pesetas cuando el recusado fue
se el 1 residente, el Vicepresidente ó un Ministro del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo.

Art. L^. Cuando no se hiciesen efectivas las multas á 
que se refiere el artículo anterior, sufrirá el multado la pri
sión por vía de sustitución y apremio, en los términos que 
paAlJn8iKoUSaa por ,iclitos estilWece el Código penal.
a C'iando se otorgase la recusación, el Presi-

e o individuo del Tribunal recusado quedará separado 
del conocimiento de los autos.
Apri’rihnnm ? 1Se^et!írio mayor, los Secretarios de Sala 
taiio^ de adae h ^"^“^.^o-^ministrativo, los Secre- 
t.irios de Sala de la Audiencia, como Auxiliares de los Tri- 
bunalesprovmcia^s, y osque los sean de los locales de 
1 a. Ja U’i&e?'n lieci]nnbl6s p01‘ las mi8inas causas estable
cidas en el articulo 138.

Art. 160., A la recusación de los funcionarios que deter- 
ai.‘tlclu10^terior, serán aplicables las disposiciones 

de los artículos 139 y siguientes.
dpriMhn L i F mayor y los Secretarios de Sala
uei iiibunal délo Contencioso-administrativo, no podrán 
mi'io.JnA-31!08 durante 1,1 práctica de cualquier actuación ó 
diligencia de que estuvieren encargados.
nndríñ L°8 del Ministerio fiscal no
podían sei recusados por las demás partes; pero se absten- 
¡ivAa n mt,ervenir 611 los negocios contencioso-administra- 
das en el'ai't en ellos algnna de las causas señala- 

nA^t- 163’ F cmmorriese en el Fiscal del Tribunal de lo 
nteiicioso-admmistrativo alguna de las causas por razón 

ue las cuales deba abstenerse de intervenir en un asunto, 
cíe contormidad con lo dispuesto en el artículo anterior, de
signara para que le reemplace al Teniente fiscal, ó en su de
lecto, a uno de los Abogados fiscales del mismo Tribunal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable al Te- 
’t  ■ i° tiscal que ejerza las funciones del Fiscal 

Ca \r íe .° ^ontencioso-administrativo.
fien i 1 i ^0t*0s l°s demás funcionarios del Ministerio 

a1’ f60 09 asunt°s contencioso-administrativos, harán 
, i.68.61) 68 ^us excusas al superior respectivo, y serán reem- 
P'^dus por os que ordinariamente deban sustituirles en 
el despacho de los asuntos. •

Y1 0' ^U!in^0 l°s representantes del Ministerio fis- 
l-is r a Pesai" de comprenderles alguna de 
/¡a . h‘is es^t*)lecidas en el art. 138, podrán los que se con- 
■> cien agraviados acudir en queja al superior inmediato, el 
..i ■' ’ c?u aui'lencja del subordinado, determinará la absten- 

un o intervención del mismo en el asunto, sin ulterior re
curso.

Art. 166. Si fuese el Fiscal del Tribunal de lo contencio- 
so-administrativo el que diera motivo á la queja, deberá és- 
ia dirigirse por conducto del Presidente del Tribunal, al 
i lesideute del Consejo de Ministros, quien decidirá sobre 
la misma.

’iuien diese motivo á la queja fuese el superior jerár
quico del Ministerio fiscal en un Tribunal provincial ó local, 
la queja se dirigirá para su resolución por conducto del Pre
sidente del Tribunal respectivo, al Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo.

Sección séptima.
De los términos, apremios y rebeldías.

Art. 167. Cuando en el procedimiento contencioso-admi
nistrativo no se lije término para las actuaciones y práctica 
de diligencias, se entenderá que han de practicarse sin di
lación.

Art. 168. Para que se pueda otorgar la prórroga de los 
plazos que sean prorrogables con arreglo á la ley, rerá pre
cia : primero, que se pida antes de vencer el término; y se
gundo, que se alegue justa causa á juicio del Tribunal, sin 
que sobre la apreciación que haga de ella se dé recurso al
guno.

Art. 169. Transcurridos los términos prorrogables ó la 
prórroga otorgada en tiempo hábil, se dará á los autos, á 
instancia dé la parte contraria, el Curso que corresponda.

Art. 170. Si los autos se hallasen en poder de alguna de 
las partes, en virtud de lo establecido en el art. 291 de este 
reglamento, luego que apremie la contraria, se recogerán de 
oficio, bajo la responsabilidad del Ujier y del Secretario.

Art. 171. Transcurridosque sean los términos improrro
gables, se tendrá por caducado de derecho y perdido el trá* 
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mite ó recurso que hubiere dejado de utilizarse, sin necesi
dad de apremio ni de acuse de rebeldía. No se admitirá es
crito ni reclamación alguna que se oponga á esta disposi
ción, y si fuese necesario recoger los autos para darles el 
curso correspondiente, se empleará el procedimiento esta
blecido en el art. 170.

Sección octava.
De los incidentes.

Art. 172. Las cuestiones de previo ó especial pronunc^^ 
miento que se promuevan en toda clase de recursos contenR 
cioso administrativos y no tengan señalada en la ley ó en 
este reglamento sustanciación especial, se ventilarán por los 
trámites establecidos en esta Sección.

Art. 173. Dichas cuestiones, para que puedan ser califi
cadas de incidentes, deberán tener relación inmediata con 
el asunto principal que sea objeto del litigio en que se pro
muevan ó con la validez del procedimiento.

Art. 174. Los Tribunales repelarán de oficio los inciden
tes que no se hallen en ninguno de los casos del artículo an
terior, y contra esta providencia no se dará otro recurso que 
el de reposición, sin perjuicio de que, en su caso, pueda re
producirse la petición en la segunda instancia.

Art. 175. Los incidentes que por exigir un pronuncia
miento previo sirvan de obstáculo á la continuación del jui
cio, se sustanciarán en la misma pieza de autos, quedando 
mientras tanto en suspenso el curso de la demanda prin
cipal.

Art. 176. Se considerarán en el caso del artículo anterior 
los incidentes que se refieran:

l .° A la nulidad de las actuaciones.
2 .° A la personalidad de cualquiera de los litigantes ó de 

su representante, por hechos ocurridos después de lacontes- 
tación á la demanda. •

3 .° A cualquiera otro incidente que ocurra durante el 
juicio, y sin cuya previa resolución fuese absolutamente 
imposible, de hecho ó de derecho, la continuación del pleito.

Art. 177. Los incidentes que no opongan obstáculo á la 
prosecución del pleito, se sustanciarán en pieza separada, 
sin suspender el curso de aquél.

Art 178. Esta pieza" separada se formará á costa del que 
haya promovido el incidente, con excepción del caso en que 
lo promueva el Fiscal ó el representante de la Adminis
tración.

Dicha pieza contendrá:
1 ." El escrito original en que se promueva el incidente, 

que nunca podrá contener otra pretensión.
2 .° Los documentos relativos al incidente que se hayan 

presentado con dicho escrito.
3 .° Testimonio de los particulares que con referencia al 

pleitodesigne la parte que promueva’el incidente, incluyen
do también en él los que la contraria solicite que se adicio
nen, si el Tribunal los estima pertinentes.

Art. 179. Esta designación deberá hacerse por el que 
promueva el incidente, dentro de los tres días siguientes al 
de la notificación de la providencia, mandando formar la 
pieza separada, y por la otra parte, dentro de otros tres 
días consecutivos, á cuyo fin se les pondrá de manifiesto los 
autos en la Secretaria.

, Transcurridos dichos plazos sin haber hecho la designa
ción, la Secretaría llevará á efecto desde luego la formación 
de la pieza separada, con el escrito y documentos expresa
dos en los números 1.° y 2.° del artículo anterior. En todo 
caso se hará constar por nota en el pleito la formación de la 
pieza separada, y en ésta que los representantes de las par
tes tienen justificada esta cualidad en aquél.

Art. 180. Promovido el incidente, y formada en su caso 
la pieza separada, se dará traslado á la parte contraria ¡)or 
término de seis días, para que conteste concretamente so
bre la cuestión incidental.

, Si fueran varias las partes litigantes, se concederá dicho 
término á cada una de ellas por su orden.

Art. 181. En el escrito promoviendo el incidente y en el 
de contestación, deberán solicitar las partes que-se reciba á 
prueba si la estiman necesaria.

Art. 182. Si ninguna de las partes hubiese pedido el 
recibimiento á prueba, el Tribunal, sin más trámites, man
dará traer á la vista los autos, con citación de aquélla.

Art. 183. Se recibirá á prueba el incidente cuando, ha
biéndola pedido alguna de las partes, la estimare proceden
te el Tribunal.

Art. 184. El término de prueba en los incidentes n°P0' 
drá bajar de diez días ni exceder de veinte. .

Este término sera común para proponer y ejecutar 
prueba, observándose en lo demás las disposiciones de 1 
sección 6.a, cap. l.° del tit. 4.° de este reglamento.

Art. 185. Transcurrido el término de prueba, sin 
sidad deque lo soliciten los interesados mandará el Trio11' 
nal que se unan las pruebas practicadas á los autos y s. 
pongan á las partes de manifiesto por tres días comunes 
todas, para que dentro de este término puedan alegar ace' 

ellas. , .■ 
■^.nscurrido dicho término, el Tribunal, sin señalaini6"' 
uWe vista, resolverá el incidente dentro de cinco dias . ti

Art. 186. Las diposiciones que preceden serán 
bles a los incidentes que se promuevan en los recursos 0 I 
los capítulos 3.° y 4.° del tit. 4.° de este reglamento.

Sección novena.

De la suspensión de la resolución reclamada.

Art. 187. Contra las resoluciones de los Tribunales 
las que se deniegue la suspensión á que se refiere el n 
ticulo 100 de la ley, no se dará recurso alguno.

Art 188. La suspensión puede pedirse en cualquier e= 
tado del pleito, antes de estar señalada la vista; pero 10. 
plazos cuyo transcurso lleve consigo la pérdida de un 11; 
recho, no se suspenderán por aquel motivo. Tampoco potlr 
suspenderse la vista si estuvierse señalada.

En todo caso, cuando el Tribunal lo estime oportu»^ 
podrá disponerque se forme pieza separada para sustand® 
y resolver el incidente de suspensión de los efectos de 
Real orden.

Art. 189. En los pleitos que se encuentren en grado 1 
apelación, sólo podrá pedirse la suspensión al Tribunal s11' 
perior. 31

Art. 190. Si hubiese coadyuvante, será oído sobre
suspensión.

(Se continuará,.)

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIHIIXO DE LA PHOVLKU DI! ZARAGOZA
Carreteras

Resultando del expediente instruido en este 
bierno para declarar la necesidad de la ocupaci0'1 
de terrenos en el término municipal de Bulbuenf'01 
con motivo de la construcción del trozo prime1'0 
de la carretera de tercer orden del indicado p110" 
blo á Talamantes; que se publicó la relación d0 
propietarios interesados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, correspondiente al día 2 de Juti10 
último, para que pudieran producir las reclam^ 
ciones oportunas dentro del plazo de 20 días; y

Considerando que se han llenado todos los í6< 
quisitos establecidos en la ley de 10 de Enero d0 
1879, sin que se haya presentado reclamación “ 
ningún género; haciendo uso de las facultades q110 
me confiere el art. 18 de la citada ley, he acordé0 
declarar la necesidad de la ocupación de terren°9 
que se intenta para construir la obra de que 80 
trata.

Lo que so hace público por medio del Bo l e T1^, 
Of ic ia l , en cumplimiento de lo que preceptúa 01 
art. 25 del reglamento de 13 de Junio del expf0' 
sado año.

Zaragoza 17 de Julio de 1894.—El Gobernado1’ 
Eduardo Barriobero.
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SECCIÓN TERCERA.
1- HIOVIMIAL |)E ZAilAGOZA

Cu e n t a s mu n ic ipa l e s . —Circular.
Por acuerdo de esba Corporación de 9 de Febre

ro ultimo, se dispuso el nombramiento de agentes 
o comisionados, para formar de oficio las cuentas 
municipales de los años 1839-90, 90-91 y 91-92, 
coi i espondientes á los 218 Ayuntamientos que se 
comprendieron en circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 17 de dicho mes.

La circunstancia por una parte de haberse apre
surado un buen número de aquellos Municipios á 
presentar sus cuentas inmediatamente, y por otra 
la de comunicar otros muchos que las tenían for
madas y únicamente pendían para su remisión del 
examen y censura de las Juntas municipales, son 
lazones que se han tenido en cuenta para no apre
miar hasta hoy á los pueblos, conforme á lo que 

s aba acordado; pero si se considera que desde el 
a u de 1 ebrero ha transcurrido tiempo más que 

cíente, no solo para que hayan podido formar- 
T cueutl^s> si 110 lo estaban, si es también para 

de -dT1?11?' aS P°^ las Junta9 municipales, es ya 
rendi ±U MC6sldad exigir con toda enríala 
ra lo f n1) Plesentaoión de tales documentos, pa-

A este efecto, pues, ha acordado esta Comisión 
en sesión de 13 dol corriente, publicar la presente 
circular, previniendo á todos los Ayuntamientos 
que figuraban en la relación inserta en el Bo l e t ín  
de 17 de Febrero, y que hasta ahora no han pres
tado cumplimiento al servicio, que si en el preciso 
é improrrogable plazo de ocho días, á contar desde 
la fecha de la publicación, no remiten las cuentas 
municipales de los años 1889-90, 90-91 y 91-92, 
sin más aviso se procederá á llevar á cumplida eje
cución lo dispuesto en acuerdo de 9 de Febrero, 
relativamente al nombramiento de Agentes ó Co
misionados, para formarlas de oficio.

A fin asimismo de evitar devoluciones de cuen
tas, por omisiones que puedan cometerse en los 
expedientes de censura, no cree ocioso recordar 
también á los Ayuntamientos, que la publicación 
de las cuentas en la Sala capitular, conforme - pre
ceptúa el art. 20 del Beal decreto de 3 de Mayo de 
1892, ha de tener lugar, no solo por lo que atañe 
á las del último ejercicio de 1892-93, sino también 
respecto á las de años anteriores, de cuya rendi
ción están en descubierto los Municipios, según se 
previno ya en circular del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, publicada en el Bo l e t ín de 16 de 
Marzo último.

Zaragoza 18 de Julio de 1894.—El Vicepresi
dente, Rafael Pamplona.—P. A. de la C. P., el Se
cretario, Francisco Bellostas.

MMINISTMCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección novena.—MINAS.—Cuarto trimestre de 1893-94.

trimestre'según las relaciones presentadas por los 
en cada una de ellas y demás circunstancias que

Re l a c ió n  de las minas que se Han explotado en dicho 
interesados, con expresión del producto obtenido 
esta prevenido.

Nombre de la mina.
NOMBRE 

del dueño 6 explotador.
Clase 

del mineral.
NÚMERO 

de quítales métricos 
extraídos.

Precio 
en bocamina.

Pesetas.

Importe total.

Pesetas.

Importe 
del 2 por 100.

Pesetas.

El Angel... ......... D. Indalecio Martín....
El mismo. .

Sal.
»
»
»
»

»
»
»

»

Totales...

1.083
269

68 
1.390 
1.124

953
670
493
125
30
17

7

0‘75 
0‘75 
2‘25 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
.0‘75 
0‘75

812‘25 
20P75 
153

1.042‘50 
843 
714‘75 
502*50 
369*75

93*75 
22*50 
12*75

5*25
»

4.773*75

16*25 
4*04
3*06

20*85 
16*86 
14*29 
10*05

7*39 
1*87 
0*45 
0*25 
0*10
»

95*46

Retra. .
51 Angel..............
■bonita. El mismo. ...

Miguel García.........
Miguel Romero.......
Ricardo Larrosa. .. 
Joaquín Lera........... 
El mismo.................

^au Grescencio... 
victoria. .
kan Juan.............  
kancho Abarca... 
Lucía.. Jenaro Calvé...........Pa(iuita........
^nta Eulalia. 
granza.........

Ramón Soler.........
Martín Estremera...
Vicente Liria. . ... .El Sol.
Remigio Cortés... .

6.229

taragoza 11 de Julio de 1894.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
--- ----- '->-rB~-5ár2rr

_ FACTORÍA DE IJTENSILIOS DE ZARAGOZA.
MES DE MAYO DE 1894.

ISota de las compras de artículos de inmediato consumo verileadas en el citado mes.

d ía s . CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

—----- LITROS. k il o g r a mo s NOMBRES CLASES Pe««ia«

29
29
31
27
24

100 
150

»
» 
»

>

15.000
200

1.000

Aceite de oliva.................  
Petróleo............................  
Esparto.............................  
Jabón................................  

Leña de olivo.. . ...............

Segunda....................
Superior....................
Rastrillado................
Primera.....................

»

1'050
0‘750
0‘075
0‘750
0‘0275

José f X™. 29 d6 Juuio de 1894-E1 Administrador.-V.* B.’--El Comisario de Guerra Interventor,

__ S E C Cl Ó N QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

de Onotubrodde 1892 PU6?t0 Real ^en de 7 

señalado el día 25 del próximo SAU6ral ha 
la una de la tarde, para la adiudiV»8^6 Agosto’ á 
ca subasta de las obras del trozo 3 ^171 6U PábU" 
ra de la estnrlÁn Ja d i--- r o z? d0 Ia carrete- I’rane.h, p :: “a de Zar”110 " de Madnd á 
to de contrata de 112 99 0®°^’ p0¿sa Pr8™P“es-
rQ 1 , uo pesetas 34 centimnqnidos noÍTaaS6fC61e-ará6n 108 Emilios preve- 

1886 en M.Tí’1CC1ÓU d6 U. de Septiembre de 
OhnL /.1?adllc ’ aute la Dirección general de

3^i ^t  8^tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
“«dicitoés vn^0 del PAblico’ el Presupuesto,’ 
^inistj^ a,Un “«r^P^dieutes, en dicho 
d« Zaraza. a°blemo oml de la provincia

cow0 .admrÍ™n ProPO9Íoiones en el Negociado 
ttoT h’-h-r 'a d6 en 
feehaWh °ficUia’ desde el di» de ia 
los G, I U e 20 de Ag°sto próximo, y en todos los mí 

oeiréan?roP0slciones se presentarán en pliegos 
S'tt ^a^61. Se"adn d° 16 CUS6 
de consioV.ruí'1^0 ™odel°) Y Ia cantidad que ha 
^arpáiLppn P^v^mente como garantía para 
en metálier ' sul)ítsta será de 5.700 pesetas 
^P0 que les púp'1?.- '' de la ^eLlda pública al 
P°sicion6s vi/mn(asl%llli^° Pi°r las re9Pectlvas dis- 
PUego 61 a g t6S’ debiendo acompañarse á cada 61 ^Pósito. dT6^0 qU6 acr6dite haber balizado 
Acción. aC modo que Pr6Vl6ne Ia referida ins-

Ues igUaU^0 de que resulten dos ó más proposicio- 
eat,re las mf6 prooederá en el acto á un sorteo 

Mad • i ?18mas- 
ral’B- Quiroga JU1Í° de 1894'—E1 Director gene-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

^um.... i enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de Julio último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo tercero de la carre
tera de la estación de Poliñino á la de Madrid á 
I rancia* provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que. 
se compromete el proponente á.la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

_ SECCIÓN SEXTA.
D. Santiago Bardají Polo, Secretario del Ayunta

miento de la villa de Pedrola:
Certifico: Que en el libro de acuerdos que lleva 

la Junta municipal de esta villa, correspondiente 
al año actual, y al folio 3 del mismo, se halla el 
que copiado á la letra dice:

Particular.— «Enterados los señores presentes, 
por lectura íntegra, de lo dispuesto en la Real or
den de 4 de Mayo de 1890; 5 de Abril de 1889 y 3 
de Agosto de 1878, y encontrando el presupuesto 
municipal ordinario formado para 1894-95, ajusta
do en un todo á las necesidades de la localidad, y 
teniendo en cuenta que en los ingresos se han con
signado cuantos recursos ordinarios autorizan las 
leyes y que con relación á los gastos tampoco pue
den realizarse otras economías que las llevadas á 
efecto en su confección, y que para poder enjugar 
el déficit de L7*27‘43 pesetas, es el medio menos 
gravoso y vejatorio para el vecindario el establecer
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un arbitrio extraordinario sobre artículos ó espe
cies no comprendidas en la tarifa general de con
sumo, por unanimidad acordaron:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente ta
rifa: ?

Especies.
Consumos 
calculados.

Kilogramos.

Precio 
medio del ki

logramo.

Pesetas,

Valor anual

Pesetas.

Arbitrio 
establecido 
al 20 por 100 

sobre el 
producto.
Pesetas.

Paja.............. 232.661 0*02 4.653*22 930*64

Leña .......... 199.201 0‘02¡ 3 984*02 196*80

To t a l . .. 1.127*44

2.° Que se cumpla lo mandado en la regla 2. 
de la Real orden de 3 de Agosto de Ib/S, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia co
pia certificada de la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que además ha 
de exponerse al público por espacio de 10 días, y 
finado que sea dicho plazo, se remitan á la preci-y# 
tada Autoridad los documentos á que la repetida 
regla 4.a se contrae para que previos los informes 
prevenidos en la regla 5.a', se digne elevarlos al. 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.»

Así resulta del original que he tenido á la vista 
y á que me refiero. Y para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia expido la presen
te que visa y sella el Sr. Alcalde, en Pedrola a 8 
de Julio de 1894.—V.° B?—El Alcalde, Mariano 
Gómez.—Santiago Bardají.

El reparto de consumos de este pueblo se 
de manifiesto al público por término de ocho ai i 
en la Secretaría del Ayuntamiento. ,p. 

Retascón 14 de Julio de 1894.—El Alcalde, i 
moteo Esteban.

Los repartos de consumos, líquidos y a10011^, 
de este pueblo para 1894-95, se hallarán de m 
fiesto por ocho días en la Secretaría del Ayun l 
miento. . n

Grisel 14 de Julio de 1894.—El Alcalde, 1 
tiago Tejero.

Los repartimientos de la riqueza territorial R 
rústica y pecuaria y por urbana de este pue - 
para el ejercicio de 1894-95 se hallarán expues ■ 
público desde el día de la fecha en la Sala I 
sistorial. ,, , , Ta SA8

Bureta 12 de Julio-de 1894.—El Alcalde, Jes
Martínez.» ________

Por término de ocho días se hallan expuestos 
público los documentos siguientes: .

Repartimiento de riqueza rústica y pecuaria- 
Idem, de id. urbana.
Idem, de consumo: 
Todos para el ejercicio de 1894-95. ,
Monegrillo 14 de Julio de 1894.—El Ale»1 ■

Melchor Fustero.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoho^5 
de este pueblo para 1894-95, se hallan de ma11 | 
fiesto por ocho días en Secretaría. .

Orera 15 de Julio de 1894.—El Alcalde, San 1 1 
go Bueno.

SECCION SÉPTIMA
No habiendo tenido efecto, por falta de licita- 

dores, la primera subasta celebrada para el arrien
do de los derechos del Matadero municipal de es
ta villa, correspondiente al'año económico actual, 
se ha dispuesto anunciarlo de nuevo el día 29 de 
los corrientes á las diez de la mañana, en el salón 
de la Casa Consistorial, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la de
cretaría del Ayuntamiento, y bajo el tipo de 750 
pesetas.

Lo que se publica por el presente para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha 
subasta y en armonía con lo que preceptúa el ar
tículo 6.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Magallón 16 de Julio de 1894.—El Alcalde, Ju
lio Aisa.

El día 29 del corriente mes, y hora de las diez 
de su mañana, en el salón de la Casa Consistorial, 
se celebrará sesión con los representantes de los 
pueblos del partido para la aprobación de las 
cuentas de cárceles, referentes á los años 1892-93, 
1893 al 94 y presupuesto para el corriente año de 
1894 al 95.

Caspe 15 de Julio de 1894.—Antonio Serrato.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA,

La Sección primera de la Audiencia provincial d0 
Zaragoza: ......................
Por la presente requisitoria se cita y llama 

procesado Mariano Barcelona Ferrúz, hijo de 
tonid y Petra, de 23 años de edad, soltero, zaP^, 
tero, natural y vecino de esta capital, y cuyo P\ 
radero se ignora, á fin de que en el término de. 
días, contados desde la inserción de esta reqo1 ’ 
toria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia í- , 
esta provincia, comparezca ante esta Audiencia^ 
responder de los cargos que le resultan en 0.»^ 
que se le sigue procedente del Juzgado instruo 
del distrito del Pilar de esta ciudad, sobre ha1 
de una silla de Josefa Lacasa. , . 3

Y se ruega y encarga á todas las Autorid»0 
del Reino y sus Agentes la busca, captura y 0°' 
ducción á este Tribunal del referido procesa' 
pues con ello coadyuvarán á la administración I 
justicia. , ,

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1894. 
Presidente, Marcial de la Campa.—El Secreta^1 
de Sala, por D. F. Javier Comín, Félix BurrieP

IMPRENTA DEL HOSPICIO


